
ANTONIO VERA TAPIA, Licenciado en Derecho y Responsable del Departamento de
Planificación  Económica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Algeciras,  emite  el  siguiente
Informe:

El  funcionario  que  suscribe,  ha  emitido  el  informe  Económico  Financiero  del
Presupuesto Municipal 2021,  de fecha 15/12/20, en el  cual consta en el  apartado Segundo,
punto 2.3 , lo siguiente:

SEGUNDO.-  El Proyecto de Presupuesto General Municipal para el ejercicio económico de
2021 recoge los siguientes Estados de Ingresos y Gastos:

2.3.- Los  Programas  de  actuación,  Inversiones  y  Financiación  de  la  Empresa   de
Emalgesa.

Con respecto a ello, se ha detectado una omisión en la redacción ya que realmente el
apartado 2.3 citado debe decir:

“2.3.-  No se recogen los Programas de actuación, Inversiones y Financiación de la
Empresa  de Emalgesa”

Es cuanto se informa al respecto

En Algeciras a la fecha indicada al pie de este escrito
El Responsable de Planificación Económica
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